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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Designación de Lics. M. B. MARZOLA CORONEL y S. A. MALDONADO OCHOA -
EE 00336518/2021.

 
VISTO

El expediente EX2021-00336518, donde el Responsable del Grupo de Resonancia Magnética
Nuclear (GRMN), Dr. Fabián VACA CHAVEZ, solicita cubrir interinamente, dos (2) cargos de
Profesor Ayudante A con dedicación simple (Cód.119);

La Resolución Consejo Directivo (RCD) Nº 79/2020 aprueba el orden de mérito de una llamado
a selección interna para cubrir cargos de Profesor Ayudante A con dedicación simple (Cód.119)
en el GRMN; y

 

CONSIDERANDO

Que el GRMN dispone de dos (2) cargos de Profesores Ayudante A dedicación simple vacantes
(Cod. int. 119/16 y 119/17);

Que el GRMN cuenta con el orden de mérito aprobado por la RCD 79/2020, del llamado a
selección interna realizado para cubrir dos (2) cargos de Profesores Ayudante A dedicación
simple, (Cód. 119), con fondos provenientes de la Jubilación de la Dra. Cecilia GONZALEZ
cuando esta se produzca;

Que los docentes Pablo ZANGARA, Gonzalo RODRIGUEZ, Ana Lucia REVIGLIO, Emilia V.
SILLETTA y Santiago BUSSANDRI MATTIA en orden de prelación del primero al quinto, en
el orden mérito mencionado, declinan ser designados como Profesores Ayudante A con
dedicación simple por estar revistando como Profesores Asistente son dedicación simple;

Que corresponde designar a los Lics. María Belén MARZOLA CORONEL y Santiago A.
MALDONADO OCHOA, respectivamente;

Que se trata de la cobertura de un servicio esencial para la comunidad.

 



Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Designar interinamente como Profesores Ayudante A con dedicación simple, a
partir del 1º de marzo de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2022, a los docentes:

- María Belén MARZOLA CORONEL (Legajo 53.007 - código interno 119/16)

- Santiago A. MALDONADO OCHOA (Legajo 56.652 - código interno 119/17)

ARTÍCULO 2º: EL personal docente mencionado deberá concurrir a la Oficina de Personal y
Sueldos de esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de
acuerdo a la Ordenanza HCS 5/95. Asimismo deberá concurrir en el término de diez (10) días a
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de esta Universidad, con copia
de la presente a los efectos del trámite pertinente.

ARTÍCULO 3°: Notifíquese, publíquese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A OCHO DÍAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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